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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

. HUESCA

2414pxpedl«n1«4«im. —...............

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. f .. 1 n G-n'’rosa B^nabarriniormacion relativa a . ........................................
^aÜTKiü, TS-eina d- f''ral'ca d*

-‘^lCÜl*a

Para <íue proceda a instruir con toda acti- 
' vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
■ concordantes del Capitulo III de la Ley de

9 de Febrero de 1939 y la de¡ 19 de Febrero 

de 1943.
De la presente y documentación 9ue se 

. acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
u 16 iHuesca.........de....... -................ .... 194... 5

\5r. ^aez de 3nsiracción de — üariii-nan
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■ rábaSNCIO PÜEY PARAISO, Soldado del Regimiento .IHPA5TERIA VAIiTiAROLIR
. rcVESQ 20 SEGfíSTARIODEI, PEOCEBIhiimO SWJARISIMO DE URGENCIA 19.2585-39

. DEL’QUE ES JUEZ INSTRUCTOR EL OFICIAL 29 H9 ,DSL C.J.M. DON. KORBERTO 
ASIN.TRIARTE:

, OERTIPIG O.-Que en el citado procedimiento obra sen
tencia que copiada al pie dC’la letra es del tenor siguiente:

**SENTENCIA .—En la Plaza de Huesca a diez y siete de Junio do 
mil novecientos treinta y nueve.Año de la Victoria.-Reunido el Consejo 
de Guerra permanente Nfi dos para ver y fallar la causa H9 2585-39 
contra, JOAQUINA GUILLEN íflONTOLIU y dOS MAS , por el procedimiento 
sumarlsimo de urgencia y por el supuesto delitó de rebelión militar 
Oido el Ministerio Fiscal, la Defensa y presentes los procesados,y, 
RESULTANDO.-Que son hechos que el Consejo estima como probados y ad
mite como ciertos que la procesadafc^^QA^UINA. GUILLEN MONTOLIUj^e 
44 años de edad, natural de Estopiñán, vecina de Camporrell, de estado

* viuda y profesión sus.labores; era de ideoligia izquierdista y en el 
año treinta y cuatro ocultó en su casa un cabecilla reboíucionario; 
y en el mismo lugar tencia reuniciones en aquella fecha con los diri
gentes de la subversión marxista de Octubre de aquél año; durante el 
Movimiento comentaba con placer y regocijo los crímenes cometidos por 
los rojos.- PuRESULTANDO: que la procesadeP'CARMEN VILLgGA.J*EREERA/de 
treinta y ocho añ..s de edad, natural y vecina de CAKPORREBL,de estado 
casada y profesión sus labores; era de buena conducta 'antes del Mo
vimiento Nacional; propa'.aba la causa roja y tomó parte en registros 
realip^ados en domicilios de elementos de derechas.-RE§ULTA^DO:que . 
G^ERQgA-.BENABARRE GALINDO, de cuarenta y cinco años de edady natural 
de Gamjorrell y vecina de garanta de Alcofea, de estado casada y pro
fesión sus labores*, es consideraáa como instigadora para la elimi
nación de personas de derechas intervino en requesás; con mo.tivo de 
haber presenta-ido una denuncia las viudad que habían perdido sus maridos 
asesinados públicamente en Barbastro, dijo,” Si hubieran matado a todos 
se hubieran evitado las denuncias”; se apropió de efectos procedentes 
de requisas y robos propiedad de elementos derechistas; llemaba criminal 
a la aviación nacional; manifestó en otra oportunidad ” que renunciaba 

..a su hija que estaba en Huesca con tal de que no llegasen los fascistas* 
-hu.yó al aproximarse las fuerzas Nacionales.-CONSIDERANDO: que las pro
cesadas GENEROSA BENABARRE GALINDO,'JOAQUINA GUILLEN MONTOLIU y CARMEN 
VILLEGAS PERRERA, eon responsables en concepto de autoras de un delito 

» de escitación a la rebelión, previsto y penado en el párrafo segundo 
del Art. 240 del Código de Justicia Militar, la primera sin cricunstan- 
eias modificativas de la responsabilidad penal.-y las otras dos eon 
la atenuante muy cualificada de falta de daño producido.-CONSIDERANDO: 
que con respecto a la responsabilidad civil deberá de estarse a lo dis- , 
puesto en el decreto Ley de 9 de Febrero último.- VISTOS- los presepios 
legales citados, el art. 173 del Código de Justicia MilitflPr, y demás 
preceptos legales de general aplicacl^ón tsaitó del Código Castrense citadi 
como delRenal Ordinario.Y el Decreto Ley de 9 de Febrero de 1939.- 
FALLAMOS: que debemos condenar y condenamos a la Procesada 
GENEROSA BEHABARRE GALINDO, como autora responsable del delito de exci
tación á la'rebelión sin circunstancias modificativas , a la pena de 

, seis .años y un^dia de prisión mayor.-A las procesadas JOAQUINA ̂ GUILLEN
MCSTOL^ y CARMEN VILLEGAS h’ERRERA, como autoras del mismo Seí'ito en 
igual grado dé participación pero con la atenuante cualificada de

■ ccrreccionaK-Se les condena aslmisipo a lás*3^«sT^^*l’é|^cGesQrias co-



de prisión nreventiva por esta miaoas causa .-En cuanto a la res^ 
ponsabilidad civil deberé de estar a lo dispuesto en el último re
sultando.-Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 

■' V firmamos.-José Deus Alonso.-Evaristo Quintana Buiz,-Carlos-Cagi-
gas da Hoyo.-Juan Sánchez Merdian.-Segismundo Martin labor da.Rebri- 

«DECaSfO DE AlHOBACIOB DEl I1I¿'1O=8R. AUDITOR.r-Eué aprobada di
cha sentencia con fecha 23 de Julio de 1939,ABo de la Victoria.Dan
do 81 Jue2 Instructor las instrucciones para notificación, dedux» 
ción de testimonios y demás diligencias de ejecución.El Auditor 
Remiro R.De la Mora.Rubricado.Hay un sello en tinta que dice...uln- 
ta Región Militar,Auditoria de Guerra”..............................................

Y para que conste y su remisión u la Junta de Incautaciones de 
Bienes de la Provincia, expido el presente de orden y con el Vs. B2. de 

de SS'. SS. en Huesca a cinco de Julio de *il nuevecientos treinta ;/ nueve 
AJO- DE. TA VICTORIA.

«-

. ni'
.

R.De


PROVIDENCIA
JUEZ

Sr.Tera Verdaguér
_____ w

Sariñena a de mil novecientos ,

cuarenta y

'*Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez íjue se dan 
los partes de iniciación:-y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de 
la Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación cori el 7.“ de la de 19 de Febrero de 1942, recláme' 
se únicamente la relación p'inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su.nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 . oportuno . 
despacho . .

. Lo acordó\ firma el Sr. D. Francisco Pera Verd^guer, Juez de Instrucción ;de este
Partido, doy fe.

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa r^bct, se dan, los,partes de iridación y sej^
orden al Sr. Juez Municipal de i ‘ ••v*' — * ^r'^gwfy^MTiTX--j rii.iiiiiiiiii’iiiir ,

SsíGOBlERNO
- ' «DE ARAGON
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JUZGADO MUNICIPAL

LE
PERALTA LE ALCOFEA

R, ae Salida
----- Conseoúente e cuanto ordena

V.S. en carta-orden de ■f'ecba 20 de Libre últínK 
Expediente nUm. 571 sobre Responsabilidades 'Po
li ti cas contra la inculpada GENEROSA BENABARRE 
GALINLO, tengo el honor de comunicar a V.S, que 
este Juzgado no ba procedido a reclamar los 
informes que se interesan a las Autoridades lo
cales porque dicha Generosa Benabarre, no tie
ne la residencia en esta localidad, según ante
cedentes, se encuentre en su pueblo natal de 
Camporrei/s (HuescaJ^en este término municioal 
no posee ni se l.e reconoce ninguna clase -de 
bienes por ningún concento: si bien tuvo la re
sidencia en este pueblo desde el año de 1955 
hasta el 195^, fué debido a que su esposo esta
ba desempeñando la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el tiempo indicado

Lo que me complazco en poner en conocimien
to de y,S, a los efectos oue orocedan.

Dios guarde a V.S. mucho? ailos. 
Peralta, de Alcofea a 5 de Febrero de 1944.

V.I.Sr. Juez de la instancia e Instrucción del Partido de 

. S A R I N E N _ A_

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



B.9,390,G03
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PROVIDENCIA JUEZ / Sari-lena a veintisieta de D;;irzo de mil navecientoa 
SreüRZAIz/ / cuarenta y cinco.
“■ " ' El excediente re.^istrado con el n2 oTl de este Jus
j. do y con el n2 2414 de"la Audiencia Provincial, de Huea'ca,relativo a 
Oeneroea Benabarre Calindo^de Peralta de Alcofea,y en virtud de que 
esta mandado incoar por los mismos hechos y testimonio de sentencia 
que el que se está, tramitando con el nS 245»de éste Juzgado y nS 2277 
de la Audiencia Provincial de Huesca^unase aquel a este,y. pongase en 
conocimiento de esta ultima la acuia’oxucion.

DILI-TENCIA:3e¿iUÍdaLxente se re¿íÍ3tra la acumulación,. e hace y sé pone 
en conocimiento de la lima.Audiencia Provincial de Huescajdoy fe.

;síDE ARAGON



COMISION LIQUIDADORA
D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS
^ala de Inatanria ntím -X

Rollo núm.

(Al contestar cítese la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha t
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por R S. 
acordarse:

1° Que se notifique al interesado.
2T Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940,

5.° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, de de 194 ó

EL-mESIDE?fTE DE LA'SALA:

Sr. Juez de Instrucción de

^GOBIERNO 
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